
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500920140001001 Apelación Auto Compañía De Servicios 
Comerciales S.A.S.

Leonardo Antonio 
Yance Manjarrez, 
Leonardo Antonio 
Yance Manjarrez, Efrain 
Enrrique Algarin 
Escorcia, Oscar Junior 
Villareal Gutierrez Y 
Otros

29/11/2021 Auto Fija Fecha - Rad. 
Interno 61.709-C. Auto 
Corre Traslado A Las 
Partes, Y Señala Para 
Proferir Auto Escrito El Día 
Diez (10) De Diciembre De 
2021 A Las 3:00 P.M.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310500120180010701 Apelación Auto Erika  Salcedo Rojas Laboratorios Baxter S.., 
Baxalta Colombia 
S.A.S.

29/11/2021 Auto Fija Fecha - Rad. 
Interno 66.687-C Auto 
Corre Traslado A Las 
Partes, Y Señala Para 
Proferir Auto Escrito El Día 
Diez (10) De Diciembre De 
2021 A Las 3:00 P.M. 

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

93f6e03b-b60a-4cdb-9954-922f863e21a0

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 30 De Noviembre De 2021De214



En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

93f6e03b-b60a-4cdb-9954-922f863e21a0

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Tribunal Superior Sala Laboral
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500520190016201 Apelación Auto Jairo  Marriaga Gomez Direccion Distrital  De 
Liquidaciones - El  
Distrito  Especial  
Portuario  De  B.Quilla, 
Empresa Distrital De 
Telecomuniciones   

29/11/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - 66.900-C 
Revoca Parcialmente Auto 
De Fecha 17 De Julio De 
2019. 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

08001310500720050067801 Apelación Auto Javier Alfonso Mejia 
Ruiz

Barranquilla 
Telecomunicaciones 
S.A. Esp Batelsa, 
Empresa Distrital De 
Telecomunicaciones De 
Barranquilla Esp

29/11/2021 Auto Fija Fecha - Rad. 
66.847-A. Auto Corre 
Traslado Y Fija Fecha Para 
Proferir Auto Escrito, El Día 
Diez (10) De Diciembre De 
Dos Mil Veintiuno (2021) A 
Las 3:00 P.M. 

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

93f6e03b-b60a-4cdb-9954-922f863e21a0

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 30 De Noviembre De 2021De214



En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

93f6e03b-b60a-4cdb-9954-922f863e21a0

Número de Registros: 22
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Tribunal Superior Sala Laboral
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08001310500820070032701 Apelación Auto Jose Pablo Nieto 
Villarreal

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones-

29/11/2021 Auto Fija Fecha - Rad. 
Interno 62.075-C. Auto 
Corre Traslado A Las 
Partes, Y Señala Para 
Proferir Auto Escrito El Día 
Diez (10) De Diciembre De 
2021 A Las 3:00 P.M.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310501220180008801 Apelación 
Sentencia

Adela Amparo Archibold 
Gonzalez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

29/11/2021 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70.815, Conforme 
Al Informe Que Antecede 
Y, Visto El Correo Enviado 
Por Parte De La 
Secretariade La Sala 
Laboral, Se Observa Que 
El Expediente Digitalizado 
No Fue Remitido En 
Formacompleta, Debido 
Que Los Documentos 
Adjuntos Al Correo 
Electrónico Enviado A 
Lasecretaría De La Sala 
Laboral No Permiten 
Abrirlos O Descargarlos, 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

93f6e03b-b60a-4cdb-9954-922f863e21a0

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 30 De Noviembre De 2021De214



En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

93f6e03b-b60a-4cdb-9954-922f863e21a0

Número de Registros: 22
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Para Poder Verificarsu 
Contenido, Debido A Que 
Arroja Como Respuesta 
Acceso Denegado, 
Porconsiguiente, Se 
Ordena Por Medio De La 
Secretaría De Ésta Sala, 
Devolver Lasactuaciones A 
La Oficina Judicial, Para 
Que Remita En El Término 
De La Distancia, 
Elexpediente Digitalizado 
En Formato Pdf Con Todas 
Las Actuaciones Y 
Audiencias Surtidasen El 
Presente Proceso, Que 
Permitan Su Admisión. 
Líbrese Por La Secretaria 
El Oficiooportunamente.

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

93f6e03b-b60a-4cdb-9954-922f863e21a0
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En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

93f6e03b-b60a-4cdb-9954-922f863e21a0
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500220140040701 Apelación 
Sentencia

Aldrin Alberto Pedraza 
Pernett

Cootransco  Ltda. 29/11/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Rad 
59321 Obedezcase Y 
Cumplase Lo Resuelto Por 
La H. Corte Suprema De 
Justicia Ensala De 
Casación Laboral Mediante 
Sentencia Sl4712-2021, 
Del 27 Deseptiembre De 
2021, Rad. 86125, Por La 
Cual Resolvió Casar La 
Sentencia Del 15De Mayo 
De 2019 Proferida Por La 
Sala Laboral Del Tribunal 
Superior 
Debarranquilla.Ejecutoriada 
La Providencia, 
Devuélvase Al Despacho 
Para La Liquidación 
Decostas

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

93f6e03b-b60a-4cdb-9954-922f863e21a0

Número de Registros: 22
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En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500720150050901 Apelación 
Sentencia

Alejandro  Torres 
Martinez

Distrito Especial 
Industrial Y Portuario De 
Barranquilla, Direccion 
Distrital De 
Liquidaciones  De 
Barranquilla

29/11/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Rad 
60.927: Resuelve 
Obedecer Y Cumplir Lo 
Resuelto Por La Honorable 
Sala De Descongestión 
Laboral No. 1 De La Corte 
Suprema De Justicia, En 
Cuanto Casó La Sentencia 
Proferida El 20 De Marzo 
De 2018, Por La Antigua 
Sala Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Barranquilla.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

93f6e03b-b60a-4cdb-9954-922f863e21a0
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 30 De Noviembre De 2021De214



En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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08001310500920150018801 Apelación 
Sentencia

Barbara Jenny Duran 
Sarmiento

Proteccion  S.A. 29/11/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Rad 
57621 Obedezcase Y 
Cumplase Lo Resuelto Por 
La H. Corte Suprema De 
Justicia Ensala De 
Casación Laboral Mediante 
Sentencia Sl4857-2021, 
Del 27 De Octubrede 2021, 
Rad. 84499, Por La Cual 
Resolvió No Casar La 
Sentencia Del 4 Defebrero 
De 2019 Proferida Por La 
Sala Laboral Del Tribunal 
Superior 
Debarranquilla.Ejecutoriada 
La Providencia, Remítase 
Al Juzgado De Origen

Ariel  Mora Ortiz

08001310501120200005701 Apelación 
Sentencia

Cesar  Romero Santos Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

29/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Radicado Interno: 70.833, 
Avóquese El Conocimiento 
Del Presente Proceso Que 
Le Correspondió Por 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 30 De Noviembre De 2021De214



En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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Reparto A Éstasala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo40 De La Ley 
712 De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, En 
Concordanciacon El 
Artículo 15 De Decreto 806 
De 2020, Admítase El 
Recurso De 
Apelacióninterpuesto 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia.Y 
Conforme A Lo Ordenado 
En El Artículo 15, Numeral 
1 Del Decreto No.806 De 
2020Expedido Por El 
Ministerio De Justicia Y Del 
Derecho Y En El Acuerdo 
Pcsja20 11567Del 5 De 
Junio De 2020, Expedido 

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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Tribunal Superior Sala Laboral
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En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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Por La Sala Administrativa 
Del Consejo Superior De 
Lajudicatura, Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegarpor 
Escrito, Iniciando Con La 
Parte Apelante O Favor De 
Quien Se Surte La 
Consulta.Vencido Este 
Término, Comenzará Igual 
Término Para La 
Contraparte Y Demás 
Sujetosprocesales, Si Los 
Hubiere.En El Evento Que 
La Representante Del 
Ministerio Público Quiera 
Intervenir En Esteproceso, 
Podrá Emitir Su Concepto 
Dentro Del Término Que 
Las Partes Tienen 
Paraalegar.Los Escritos De 
Alegatos Yo El Concepto 

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Del Ministerio Público, 
Deberán Allegarse Alcorreo 
Electrónico Institucional Del 
Despacho: 
Sl06bqllacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co, Con La 
Indicación En El Asunto Del 
E-Mail Alegatos De 
Conclusión Y El Número 
Deradicación Interna Del 
Proceso Y, Remitir Copia 
Del Mismo A Los Demás 
Sujetosprocesales.Se 
Advierte A Las Partes Y A 
La Representante Del 
Ministerio Público, Que Los 
Alegatosde Conclusión Yo 
El Concepto, Deben 
Enviarse Por Correo 
Electrónico En Formatopdf, 
Dentro Del Horario 
Habilitado En El Distrito 
Judicial De Barranquilla, 

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Esto Es, De8 A.M. A 12 M 
Y De 1 Pm A 5 Pm.Para La 
Consulta Del Expediente 
Digital, Podrá Accederse A 
Través De La Secretaría 
Dela Sala Laboral Del 
Tribunal Superior, Al 
Correo 
Electrónico:Seclabbqllacen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.S
urtido Los Traslados 
Correspondientes, Pásese 
El Expediente Digital Al 
Despacho, Paraelaborar La 
Ponencia Y Una Vez 
Aprobada Por La Sala De 
Decisión, Se Proferirá 
Lasentencia Escrita , La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto A Las Partes Y 
Demás 
Intervinientes,Conforme A 
Las Directrices Trazadas 

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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Por La Sala De Casación 
Laboral De La 
Cortesuprema De Justicia 
En El Auto Al2550-2021 
Del 23 De Junio De 2021, 
Radicado 89628

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001310501020130036701 Apelación 
Sentencia

Fernando Emilio 
Mercado Morales

Bavaria S.A., 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

29/11/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Rad 
57297 Obedezcase Y 
Cumplase Lo Resuelto Por 
La H. Corte Suprema De 
Justicia Ensala De 
Casación Laboral Mediante 
Sentencia Sl4762-2021, 
Del 11 De Octubrede 2021, 
Rad. 83402, Por La Cual 
Resolvió No Casar La 
Sentencia Del 17 
Deseptiembre De 2018 
Proferida Por La Sala 
Laboral Del Tribunal 
Superior 
Debarranquilla.Ejecutoriada 
La Providencia, Remítase 
Al Juzgado De Origen

Ariel  Mora Ortiz

08001310501420190030102 Apelación 
Sentencia

Gustavo Adolfo Arias 
Arias

Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

29/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Radicado Interno: 70.763, 
Avóquese El Conocimiento 
Del Presente Proceso Que 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Le Correspondió Por 
Reparto A Éstasala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo40 De La Ley 
712 De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, En 
Concordanciacon El 
Artículo 15 De Decreto 806 
De 2020, Admítase El 
Recurso De 
Apelacióninterpuesto 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia.Y 
Conforme A Lo Ordenado 
En El Artículo 15, Numeral 
1 Del Decreto No.806 De 
2020Expedido Por El 
Ministerio De Justicia Y Del 
Derecho Y En El Acuerdo 
Pcsja20 11567Del 5 De 

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Junio De 2020, Expedido 
Por La Sala Administrativa 
Del Consejo Superior De 
Lajudicatura, Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegarpor 
Escrito, Iniciando Con La 
Parte Apelante O Favor De 
Quien Se Surte La 
Consulta.Vencido Este 
Término, Comenzará Igual 
Término Para La 
Contraparte Y Demás 
Sujetosprocesales, Si Los 
Hubiere.En El Evento Que 
La Representante Del 
Ministerio Público Quiera 
Intervenir En Esteproceso, 
Podrá Emitir Su Concepto 
Dentro Del Término Que 
Las Partes Tienen 
Paraalegar. Los Escritos 

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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De Alegatos Yo El 
Concepto Del Ministerio 
Público, Deberán Allegarse 
Alcorreo Electrónico 
Institucional Del Despacho: 
Sl06bqllacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co,Con La 
Indicación En El Asunto Del 
E-Mail Alegatos De 
Conclusión Y El Número 
Deradicación Interna Del 
Proceso Y, Remitir Copia 
Del Mismo A Los Demás 
Sujetosprocesales.Se 
Advierte A Las Partes Y A 
La Representante Del 
Ministerio Público, Que Los 
Alegatosde Conclusión Yo 
El Concepto, Deben 
Enviarse Por Correo 
Electrónico En Formatopdf, 
Dentro Del Horario 
Habilitado En El Distrito 

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

93f6e03b-b60a-4cdb-9954-922f863e21a0

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 30 De Noviembre De 2021De214



Judicial De Barranquilla, 
Esto Es, De8 A.M. A 12 M 
Y De 1 Pm A 5 Pm.Para La 
Consulta Del Expediente 
Digital, Podrá Accederse A 
Través De La Secretaría 
Dela Sala Laboral Del 
Tribunal Superior, Al 
Correo 
Electrónico:Seclabbqllacen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.S
urtido Los Traslados 
Correspondientes, Pásese 
El Expediente Digital Al 
Despacho, Paraelaborar La 
Ponencia Y Una Vez 
Aprobada Por La Sala De 
Decisión, Se Proferirá 
Lasentencia Escrita , La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto A Las Partes Y 
Demás 
Intervinientes,Conforme A 

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Las Directrices Trazadas 
Por La Sala De Casación 
Laboral De La 
Cortesuprema De Justicia 
En El Auto Al2550-2021 
Del 23 De Junio De 2021, 
Radicado 89628

08001310500320190012701 Apelación 
Sentencia

Juan  Borrero Mejia Regulo Pascual Matera 
Garcia

29/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Radicado Interno: 70.806, 
Avóquese El Conocimiento 
Del Presente Proceso Que 
Le Correspondió Por 
Reparto A Éstasala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo40 De La Ley 
712 De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, En 
Concordanciacon El 
Artículo 15 De Decreto 806 
De 2020, Admítase El 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Recurso De 
Apelacióninterpuesto 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia.Y 
Conforme A Lo Ordenado 
En El Artículo 15, Numeral 
1 Del Decreto No.806 De 
2020Expedido Por El 
Ministerio De Justicia Y Del 
Derecho Y En El Acuerdo 
Pcsja20 11567Del 5 De 
Junio De 2020, Expedido 
Por La Sala Administrativa 
Del Consejo Superior De 
Lajudicatura, Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegarpor 
Escrito, Iniciando Con La 
Parte Apelante O Favor De 
Quien Se Surte La 
Consulta.Vencido Este 
Término, Comenzará Igual 

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Término Para La 
Contraparte Y Demás 
Sujetosprocesales, Si Los 
Hubiere.En El Evento Que 
La Representante Del 
Ministerio Público Quiera 
Intervenir En Esteproceso, 
Podrá Emitir Su Concepto 
Dentro Del Término Que 
Las Partes Tienen 
Paraalegar.Los Escritos De 
Alegatos Yo El Concepto 
Del Ministerio Público, 
Deberán Allegarse Alcorreo 
Electrónico Institucional Del 
Despacho: 
Sl06bqllacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co, Con La 
Indicación En El Asunto Del 
E-Mail Alegatos De 
Conclusión Y El Número 
Deradicación Interna Del 
Proceso Y, Remitir Copia 

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Del Mismo A Los Demás 
Sujetosprocesales.Se 
Advierte A Las Partes Y A 
La Representante Del 
Ministerio Público, Que Los 
Alegatosde Conclusión Yo 
El Concepto, Deben 
Enviarse Por Correo 
Electrónico En Formatopdf, 
Dentro Del Horario 
Habilitado En El Distrito 
Judicial De Barranquilla, 
Esto Es, De8 A.M. A 12 M 
Y De 1 Pm A 5 Pm.Para La 
Consulta Del Expediente 
Digital, Podrá Accederse A 
Través De La Secretaría 
Dela Sala Laboral Del 
Tribunal Superior, Al 
Correo 
Electrónico:Seclabbqllacen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.S
urtido Los Traslados 

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Correspondientes, Pásese 
El Expediente Digital Al 
Despacho, Paraelaborar La 
Ponencia Y Una Vez 
Aprobada Por La Sala De 
Decisión, Se Proferirá 
Lasentencia Escrita , La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto A Las Partes Y 
Demás 
Intervinientes,Conforme A 
Las Directrices Trazadas 
Por La Sala De Casación 
Laboral De La 
Cortesuprema De Justicia 
En El Auto Al2550-2021 
Del 23 De Junio De 2021, 
Radicado 89628

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500920150019801 Apelación 
Sentencia

Katty Milena Padilla 
Torres

Uniapuestas S.A, Y 
Otros Demandadoss   

29/11/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Radicado 
Interno 59.191: Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por La 
Honorable Sala De 
Descongestión Laboral No. 
4 De La Corte Suprema De 
Justicia, En Cuanto No 
Casó La Sentencia 
Proferida El 30 De 
Noviembre De 2018, Por 
La Sala Segunda De 
Decisión Laboral Del 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500920140016201 Apelación 
Sentencia

Nuris  Tibabijo Vergara Colpensiones, Y Otros 
Demandados   

29/11/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Radicado 
Interno: 57.157 : Resuelve 
Obedecer Y Cumplir Lo 
Resuelto Por La Honorable 
Sala De Casación Laboral 
De La Corte Suprema De 
Justicia, En Cuanto No 
Casó La Sentencia 
Proferida El 19 De Octubre 
De 2016, Por La Sala 
Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Barranquilla. 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310500220190018401 Apelación 
Sentencia

Sebastian  Torres 
Barraza

Electricaribe S.A. E.S.P. 29/11/2021 Auto Concede Termino - 
Rad 67963-A Auto Corre 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar- Despacho Dra. 
Villalba

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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08001310501020180018901 Apelación 
Sentencia

Silvia Del Socorro 
Barcenas Vasquez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

29/11/2021 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70777 - 67584, Por 
La Secretaría De Esta 
Corporación Remítase El 
Presente Proceso Al Dr. 
Jesús Rafaelbalaguera 
Torné, Para Su 
Conocimiento Y, Déjese 
Las Anotaciones En Los 
Libros 
Radicadoresrespectivos Y 
En El Sistema Tyba.

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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08001310501120140050601 Consulta Cesar Augusto Ramirez 
Perez

Seguridad Atlas Ltda. 29/11/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 60.659 
Resuelve: Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por La 
Honorable Sala De 
Casación Laboral De La 
Corte Suprema De Justicia, 
En Cuanto No Casó La 
Sentencia Proferida El 20 
De Marzo De 2018, Por La 
Sala Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Barranquilla. 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310500220160027401 Consulta Wilmer  De La Aguas 
Gutierrez

Gases Del Caribe 
S.A.,Empresa De 
Servicios Publicos, O 
Gascaribe S.A
E.S.P., Constru Servi 
Ltda

29/11/2021 Auto Concede Termino - 
Rad 65867-E Auto Corre 
Traslado Para Alegar A Las 
Partes- Despacho Dra. 
Villlaba

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

08001310500120210028201 Impugnación 
Tutela

Jose Edmar Real Perez Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 

29/11/2021 Auto Ordena - Radicación 
Única: 08-001-31-05-001-
2021-00282-01 Auto 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza
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Colpensiones Resuelve: 1 Ordenar Por 
Medio De La Secretaría De 
Esta Sala, Devolver El 
Expediente Al Juzgado De 
Origen, Para Que Aclare Si 
La Sentencia De 19 De 
Octubre De 2021, Fue 
Impugnada Y De Ser Así 
Remitir El Escrito Con El 
Expediente Organizado 
Conforme Al Protocolo 
Para La Gestión De 
Documentos Electrónicos, 
Digitaliación Y 
Conformación Del 
Expediente, Contenido En 
El Acuerdo Pcsja20-11567 
De 2020 Del Consejo 
Superior De La 
Judicatura.2 Notificar La 
Presente Decisión A Las 
Partes Y Vinculados De La 
Presente Acción, De 
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Acuerdo A Lo Establecido 
En El Artículo 30 Del 
Decreto 2591 De 1991.

08001310501320120041201 Ordinario Orlando  Martinez 
Rosales

Electricaribe Sa Esp  29/11/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 50.530: 
Resuelve: Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por La 
Honorable Sala De 
Casación Laboral De La 
Corte Suprema De Justicia, 
En Cuanto Casó Los 
Numerales 1 Y 2 De La 
Sentencia Proferida El 8 De 
Septiembre De 2014, Por 
La Antigua Sala Tercera De 
Decisión Laboral Del 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla Y No Casó En 
Lo Demás. 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza
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08001310500220130026201 Ordinario Edgardo Luis Garcia 
Sobrino Y Otros

Electricaribe S.A. Esp. 29/11/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Rad 
53985 Obedezcase Y 
Cumplase Lo Resuelto Por 
La H. Corte Suprema De 
Justicia Ensala De 
Casación Laboral Mediante 
Sentencia Sl4698-2021, 
Del 12 De Octubrede 2021, 
Rad. 79432, Por La Cual 
Resolvió No Casar La 
Sentencia Del 4 
Deseptiembre De 2021 
Proferida Por La Sala 
Laboral Del Tribunal 
Superior 
Debarranquilla.Ejecutoriada 
La Providencia, 
Devuélvase Para 
Liquidación De Costas

Ariel  Mora Ortiz
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